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porlación de tejidos de algodón y fibras sinLéticas por
exportaciones previamente realizadas de ropa interior
y exterior, de punto o no. 1.')9-16

Orden de 23 de agosto de 1972 por ia que se concede a
Juan Carreras LIadó el régimen de reposición con
franquicia arancelaria panl la impo¡'tación de fibras
textiles discontinuas sintéticas y f'rr.ificiales e hilados
de dichas fibras por exportaciones prcviflmente reali-
zadas de tejidos de dichas fibras. 1,')917

Orden de 23 de agosto de 1972 por la que se concede a
...Hilaturas Vo1tregá, S. A.», el revimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
fibras textiles discontinuas sintéticas y nrtificiales
por exportaciones previamente realizada~> d6 hilados
de dichas fibras. L3¡:.J,18

Orden de 23 de agosto de 1972 por la que se concede
a ..Frigoríficos de Vitoria, S. A.», el regimen de repo
sición con franquicia arancf'la.ria para la importa
ción -de carne de vacuno y porcino Dar exportaciones
previamente realizadas de embutidos y conservas
cárnicas. 15948

Orden de 23 de agosto de 1972 por la que se modifica
el régimen de reposición con franC'uicia arancelaria
concedido a la firma ..Fabricación Española de Fibras
Textiles Artificiales, S A.» (FEFASAl, por Orden de
24 de mayo de 1971, en el sentido de que el beneficia~

rio de dicho régimen pasa a ser la firma «Empresa
Nacional de Celulosas, S. A.» tENCEJ. 1594.9

!v1JNISTERIO DE INF'ORMACION y TURISMO

Decretf) 2284/1972, de 18 de agosto, por el que se crea
la Dirección General de Espectáculos y se modifica
la denominación de la de Cultura Popular y E3pec-
túcu!os L¡9l2

Decreto 2285/1972. de 18 de agosto. por el que se nom-
bra Director general de Espectáculos a don Pedro
Scgú y Martín. 139L4

ADMINJSTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Castellón
de la Plana referente al concurso de méritos para cu
briren propiedad la plaza de Viceinterventor de
Fondos Provinciales de esta Corporación. 15928

Resolución de la Diputación Provincial de CórdabE
por ]a que se convoca para el levantamiento del acta
previa a la ocupación de los bienes afectados por las
obras de «Abastecimiento de agua a Montilla y otros
pueblos de la zona meridional de la provincia de
Córdoba. l::iDSO

Res0!ución del Ayuntamiento de Logroño por la que
é;0 anuncia COl'curso para proveer la plaza de Vice-
intorventor de Fondos de esta Corporación. 15928

1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 2284/1972, de 18 de agosto, por el que se
crea la Dirección General de Espectáculos y se mo
difica la denominación de la de Cultura Popular
y Espectáculos.

La creciente significación e importímcia de la acción cultural
del Estado, dirigida a todos los sectores de la vida nacional, y
la consiguiente promoción de la cultura pcpular, esencialmente
realizada a través de los medios cuya ordenación está atribuida
a este Departamento, hace necesario que el Centro directivo
competente consagre exclusivamente su actividad al desarrollo
de las funciones a. ello dirigida, desgajando de la actual Direc
ción General de Cultura Popular y Espectáculos las que se
refieren a este último sector que, por sus características pro
pias, y por el relieve e incidencia que día a día van alcanzan
do, tanto las manifestaciones cinematográficas, basadas sobre
una compleja estructura Económica en sus aspectos financieros,
industTiales y comerciales, como las del campo del teatro, que
precisa una continuada e intensificada atención para su fomen
to y debida expansión en el territorio nacional, y de los res~

tantes espectáculos cuya ordenación compete a este Ministe
rio, tienen entidad y volumen suficiente para justificar la exis
tencia de un órgano propio que las atienda.

En su virtud, y una vez obtenida la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, de 8cuerdo con el articulo ciento treint.a
coma dos de la Ley de Procedimiento Administrativo, a pro
puesta del Ministro de Información y Turismo y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia die
ciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. Se crea L.. Dirección General de Es
pectáculos, a la que corresponderán las competencias que, sin
porjuicio de las atribuidas a otros Departamentos, tiene actual
mente encomendadas la Dirección General de Cultura Popular
y Espectáculos en materia de ordenacIón, protección, regulación
y fomento de la cinematografía, el teatro y, en general, de los
espectáculos públicos no deportivos.

Dos. La Dirección General de Espectáculos éstará constituf
da. por las Subdirecciones Generales de Cinematografía y de
Teatro y el ServiciQ de Espectáculos Varios.

Tres. A la D;rccción General de Espoc!úculos que clarán ads
critos el Orgn''1~::'mo autónomo 'j't'JtI"OS Nacionales y Festivales
de España. el Cem:C'jo Superior de Teutl"o, el Centro de Docu
mentación Teatral, la Junta de Ordenación de Obras Teatrales.
el Consejo Superior de Cincmat()::·~'.lfh, el Fondo de Prctccción
a. la Cinematografía, las Comi';ionns de Veloración y Créditos
Cinematográficos, la Junta de Manifestaciones Cinematográfi
cas, la Junta de Ordenación y Apreciación de Películas Cine·
matográflcas, la Escuela. Oficial de Cinematografía y la Filmo
teca Nacional.

Artículo segundo.-Uno. La actual Dirección General de Cul
tura Popular y Espectáculos pasará a denominarse Dirección
General de Cultura Popular, y le estarán atribuídos el desarro
llo y ejercicio de las funciones propias del Ministerio en rela
ción con 103 teleclubs, Aulas de cultura, Ateneos, acción edi
torial y todo cuanto esté relacionado· con la politica df31 libro,
las publicaciones unitarias y las ediciones SO-iloras. las Empre
sas editoriales y discográficas y ja información, acción y promo
ción de campañas culturales.

Dos. La Dirección General de Cultura Popular estará inte
grada por las Subdirecciones Generales de Acción Cultural y
de Ordenación Editorial.

Tres. Las relaciones del Instituto Nacional del Libro Espa
ñol con el Departamento se articularán a través de la Direc
ción General de Cultura Popular.

Artículo torcero.-Por el Ministerio de Información y Turis
mo se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
de lo establecido en este Decreto y se determinará la estructurl\
orgánica de los Centros directivos a que se refieren los articu
las primero y segundo, como consecuoncia de ]a redistribución
de compete!lÓaS ~que se realiza.

Artículo cuatro.-Queda derogado el capitulo V del Decre
to ochocient.os treinta y sei~/mil novecientos setenta, de 'vein
tiuno de marzo, en cuanto se oponga a lo que en este Decreto
se dispone, asi como cuantas otras disposiciones se opongFIn
asimismo a lo que en él ~e establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruüa
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
ALFREDO SANCHEG BELLA


